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Fuengirola, 27 de octubre de 2017

WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., Central de 
Contratación de la FEMP, Concejalía de Hacienda, Área de Seguros, Área Económica, 
Intervención, Tesorería.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de octubre de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

U.8. Visto que por la Concejalía de Hacienda de este Ayuntamiento se ha presentado 
propuesta para la adjudicación de la celebración del contrato basado en el acuerdo marco 
para la prestación del servicio de mediación de riesgos y seguros por la Central de 
Contratación de la FEMP, según el siguiente detalle:

Título: Servicio de mediación de riesgos y seguros de Fuengirola 
Tipo de Contrato: Contrato basado en el Acuerdo Marco para la prestación del servicio de 
mediación de riesgos y seguros de la Central de Contratación de la FEMP. 

ANTECEDENTES

1. Visto el informe/memoria justificativa propuesto por el Área de Seguros del Ayuntamiento de 
Fuengirola y adjunto como Anexo 1, se hace evidente la necesidad de contar con un servicio de 
mediación de riesgos y seguros que preste asistencia en el desarrollo de los trabajos previos a la 
celebración de los contratos de seguro, y asesore en la definición de cada una de las pólizas que 
se estimen necesarias. 

2. Conforme al acuerdo de pleno de fecha 31 de mayo de 2017, la entidad local se encuentra 
adherida a la Central de Contratación de la FEMP que se constituye como un sistema de 
racionalización de la contratación al servicio de sus entidades locales asociadas. 

3. La FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de sus asociados el 
servicio de mediación de riesgos y seguros mediante un Acuerdo Marco con un único 
adjudicatario y 6 lotes geográficos, en base a unos Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) y unos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT), cuya publicación se 
produjo el 3 de octubre de 2016. Dicho Acuerdo marco se ha adjudicado para los Lotes 1, 2, 3, 4 
y 6 a WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. con fecha de 9 
de diciembre de 2016, habiéndose formalizado el Acuerdo Marco el 16 de enero de 2017. 

En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos exigibles a la 
contratación de las Administraciones Públicas. 

4. Que dicho Acuerdo Marco tiene una vigencia de 24 meses, más una posible prórroga de 12 
meses más, por lo que actualmente se encuentra en vigor pudiendo adjudicarse Contratos 
basados en dicho Acuerdo Marco durante la vigencia del mismo, incluidas sus prórrogas. 
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5. Que en base al citado Acuerdo Marco, esta Entidad Local puede suscribir el correspondiente 
Contrato basado con la empresa adjudicataria, que comprenderá todos los servicios referidos en 
el Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCAP y PPT. 

6. Que el objeto del Contrato basado comprenderá el asesoramiento técnico especializado para 
la cobertura y gestión de los riesgos que afectan a las Entidades Locales, la adecuación de los 
riesgos a las pólizas que se contraten y la posterior asistencia en la tramitación de incidencias, 
reclamaciones y daños que se produzcan durante su vigencia. 

7. Que, de acuerdo con el artículo 198 del TRLCSP, esta Entidad Local puede llevar a cabo la 
contratación del servicio a través de la suscripción de un Acuerdo Marco con la adjudicataria sin 
que sea precisa la consulta a la misma para completar la oferta, considerando que dicha oferta se 
encuentra suficientemente detallada. 

8. Que la retribución del Contratista vendrá fijada por la comisión sobre la prima que perciba de 
las correspondientes compañías de seguro derivadas de las pólizas que contrate la Entidad 
Local, y en todo caso, será abonada por la entidad aseguradora sin que derive gasto o coste 
alguno para la Entidad Local. 

9. Que el Contrato basado que en este trámite se adjudica, se ajustará a las siguientes 
condiciones: 

- Oferta económica realizada al lote nº 3: Porcentaje de comisión sobre prima neta: 1%
- Duración: Desde el día 23 de noviembre de 2017, fecha de finalización del anterior contrato, o 
fecha de formalización del contrato, si está fuese posterior, hasta el 16 de enero de 2019, 
pudiendo ser prorrogado por un año más, siempre y cuando el acuerdo marco suscrito con la 
FEMP, y que da soporte al presente contrato haya sido previamente prorrogado.

El Contrato basado en el Acuerdo Marco se entenderá perfeccionado al ser notificada la 
presente adjudicación al contratista por parte de la Entidad Local peticionaria. 

Dicha notificación se realizará mediante la aplicación informática que al efecto se disponga por 
parte de la Central de Contratación de la FEMP a favor de las Entidades Locales Adheridas. 

La Entidad Local deberá incluir en la plataforma de la FEMP toda la información referente a la 
tramitación del Contrato basado, que como mínimo contendrá, la resolución de adjudicación y 
el Contrato formalizado. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. - El procedimiento de adjudicación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo Marco para la prestación de un Servicio de Mediación de Riesgos y Seguros y los 
PCAP y PPT que rigieron su licitación, tras la adhesión a la Central de Contratación por parte 
del Ayuntamiento de Fuengirola, según acuerdo del Pleno Corporativo celebrado el día 31 de 
mayo de 2017

SEGUNDO.- La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el 
Acuerdo Marco para la prestación de un Servicio de Mediación de Riesgos y Seguros de la 
Central de Contratación, en los PCAP y PPT que rigieron la licitación de este Acuerdo Marco, 
así como en el TRLCSP, en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y, en cuanto no 
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se oponga, en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, el “RGLCAP”). 

Asimismo, será de aplicación al presente Acuerdo Marco y a los Contratos basados en el mismo 
la normativa sectorial vigente en cada momento, en especial: 

- Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. 
- Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de Seguro. 
- Real Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
- La parte que subsiste vigente de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
- El Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y demás disposiciones de desarrollo y de 
derecho privado de general y concordante aplicación. 

Además, a la presente contratación también le resulta de aplicación la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre. 

TERCERO.- Teniendo en consideración que el órgano de contratación que actúa en nombre del 
Ayuntamiento de Fuengirola, es la Junta de Gobierno Local, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151.4 y en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público,

Visto y conocido el informe de la Intervención Municipal de fecha 20 de octubre de 2017.

Vistos los antecedentes mencionados y las disposiciones legales, examinada la documentación 
que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y 
en el artículo 109 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus asistentes, acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar el Contrato basado para la mediación de los riesgos y seguros del 
Ayuntamiento de Fuengirola a la única adjudicataria del Lote nº 3 del Acuerdo Marco para la 
prestación del servicio de Mediación de Riesgos y Seguros por la Central de Contratación de la 
FEMP, WILLIS IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A (CIF A-
28961639), con sujeción a las condiciones previstas en el antecedente noveno, así como a lo 
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

SEGUNDO.- Notificar a la adjudicataria a través de la plataforma informática de la Central de 
Contratación, publicar esta resolución en el perfil del contratante de este Ayuntamiento de 
Fuengirola, y formalizar el contrato, incorporando el mismo a la plataforma informática de la 
Central de Contratación de la FEMP. 

TERCERO. Formalizar el contrato una vez finalice el plazo para la interposición de recurso, 
incorporando el mismo a la plataforma informática de la Central de Contratación de la FEMP.



Ayuntamiento
de Fuengirola
Secretaría General Junta de Gobierno Local

Plaza de España, nº 1, 1ª planta, 29640 Fuengirola (Málaga) Tlf / Fax: 952589376, E-mail: secretaria@fuengirola.org
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación 11342715416331746031 en https://sede.fuengirola.es/validacion

Página 4 de 4

CUARTO. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que lo 
dictó, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

La presente notificación se expide de conformidad con el art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, sin perjuicio y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta ya reseñada.

Lo que le traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Documento firmado electrónicamente (R.D.1671/2009, art. 21.c),

por Francisco Miguel García Ardila el 27 de Octubre de 2017

El Vicesecretario General

(P.D. decreto nº 3526/12),
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